RES. 2403/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004222, Ent. N° 3258/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la contratación de servicios informáticos para mantener en condiciones operativas los sistemas de información en todas las U.E., proveyendo los recursos humanos y procedimientos necesarios, administrando, manteniendo y monitoreando la infraestructura tecnológica a disposición del citado Ministerio;
RESULTANDO: 1) que se efectuaron publicaciones en la página web de compras y contrataciones estatales con fecha 27.02.2018 y en el Diario Oficial con fecha 7.03.2018;
2) que con fecha 10.04.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado surgiendo del acta respectiva, que se presentaron dos oferentes: SONDA URUGUAY S.A. y ARNALDO C. CASTRO S.A.;

3) que se adjunta informe conteniendo la evaluación técnica (cláusula 19 Pliego), surgiendo que, de acuerdo a la etapa 1, la única oferta admisible resultó ser la de la empresa ARNALDO C. CASTRO S.A., habiendo obtenido su propuesta un puntaje de 55 puntos sobre un total de 70;

4) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14.06.2018, por el que se expresó que se analizaron los aspectos: formal, sustancial en cuanto a los requisitos de admisibilidad y la evaluación de las ofertas admisibles. En relación a la propuesta presentada por SONDA URUGUAY S.A., se señaló que la misma incumplió con la cláusula 6.2 “Forma  y contenido de la propuesta” ya que no cotizó según lo estipulado en el Anexo II – Planilla para cotizar por el oferente y por tanto, resultó inadmisible.          Con respecto a la empresa ARNALDO C. CASTRO S.A., se concluyó que su propuesta cumplió con todos los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares. En cuanto a la evaluación de ofertas admisibles, la misma se basa en la cláusula 19 y en el informe técnico del que surge que la propuesta de dicha firma, recibió 55 puntos sobre un total de 70. Finalmente, se determinó el puntaje total de la oferta admisible (cláusula 19.1.3 del Pliego) correspondiente a ARNALDO C. CASTRO S.A., la cual considerando los elementos técnicos, económicos y de antecedentes en RUPE recibió un total de 85 puntos. En virtud de los diferentes aspectos analizados, la Comisión Asesora recomendó  la adjudicación a la empresa antedicha;
5) que se agrega Proyecto de Resolución Ministerial por el que se adjudica el objeto del llamado a la empresa ARNALDO CASTRO S.A., por un plazo de dos años, prorrogables por dos períodos de un año de duración, hasta completar cuatro años, por un total mensual de $ 1:368.090,92 IVA incluido, estimándose un costo total por un período de dos años de                         $ 32:834.182,08,08 IVA incluido, más los servicios de actualización o reinstalación de software de base e infraestructura (por hasta 3000 horas):                      $ 4:044.300 IVA incluido; y los servicios de instalación y mantenimiento cableado datos, telefonía y eléctrica (por hasta 2000 horas): $ 2:440.000 IVA incluido;
6) que constan: documento de Afectación Nº 142 por $ 1:220.000,  Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Aumento por                             $ 504.876, Afectación Nº 457 por $ 1:080.717, Nº 057 por $ 739.232, Nº 004 por $ 800.000, Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Reducción por -                     $ 337.980, Afectación Nº  073 por $ 800.000, Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Aumento por $ 62.436, Afectación Nº 026 por $ 640.000, Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Aumento por $ 284.036, Afectación Nº 033 por $ 416.000, Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Reducción por -$ 66.920, Afectación 022 por $ 168.000,  Modificación de la Ejecución Presupuestaria: Aumento por $ 16.804 y Afectación Nº 022 por                   $ 17.876;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que el Artículo 19 del PCP establece claramente que se efectuará una evaluación primaria respecto del cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el presente Pliego. … “Sólo serán tomadas en consideración las ofertas que se ajusten a lo solicitado en este Pliego y correspondan a empresas que cumplan con los requisitos de admisibilidad establecidos en el mismo”;
3) que efectivamente la empresa SONDA URUGUAY S.A., incumplió con la cláusula 6.2 “Forma  y contenido de la propuesta” ya que no cotizó según lo estipulado en el Anexo II – Planilla para cotizar por el oferente, tal como lo manifestó la CAA;

4) que el Artículo 19.1 establece: “Criterios para la evaluación de las ofertas admisibles” del Pliego de Condiciones Particulares, estableció que la evaluación de las ofertas admisibles considerará aspectos técnicos y económicos, así como los antecedentes en el RUPE, siendo el puntaje máximo de 100 puntos. Se indicó, entre otros, que se evaluarán: Antecedentes generales: hasta 7 puntos; Conocimiento de la plataforma del MIEM: hasta 10 puntos; Organización del servicio a brindar: hasta 18 puntos; Equipo de Trabajo: hasta 28 puntos y Servicio de ejecución de proyectos TI y servicios de cableado: hasta 7 puntos;
5) que si bien se mencionan cuáles son los criterios que la Administración utilizará a efectos de comparar las ofertas, los mismos resultan insuficientes, al no establecer la referida cláusula cómo se ponderarán aquellas ofertas que no alcancen el máximo de los porcentajes previstos en cada factor, lo cual no se ajusta a lo establecido por el Artículo 48 literal C) del TOCAF;

6) que no obstante ello, en el presente caso al considerarse admisible una sola oferta, que resultó adjudicataria, corresponde no formular  observaciones al procedimiento;
7) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

8) que no se cumple con lo establecido en los  Artículos 49 y 53 del Decreto 500/991 respecto a la foliatura que deben tener los expedientes, esto es, se agregan sobres plásticos conteniendo Resolución, Pliego y Proyecto de Resolución sin foliar. Asimismo, se constata que el expediente cuenta con más de mil (1.000) fojas, motivo por el cual debieron haberse formado varias piezas por separado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cumplido con lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de                   $ 32:834.182,08 IVA incluido, más los servicios de por hasta 3000 horas:                   $ 4:044.300 IVA incluido y por hasta 2000 horas: $ 2:440.000 IVA incluido, reajustable de acuerdo a la cláusula 16 del PCP, así como las eventuales prórrogas previstas (Resultando 5), y de la imputación del gasto al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3)  Señálase a la Administración actuante que, para los futuros llamados que se formulen, deberá tenerse presente en la elaboración del Pliego, cómo se ponderarán los factores que se establezcan a evaluar (Considerandos 4 y 5);
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 8);
5) Comuníquese al Contador Auditor;
6)  Devuélvase.
ag
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender que se debió haber observado el gasto.
En efecto, como ya he manifestado en otras oportunidades el que finalmente se haya presentado un solo oferente no es excusa para eludir la observación que amerita la falta de criterios claros de ponderación de las ofertas.
En definitiva es una observación que le cabe al Pliego de condiciones particulares que influye y eventualmente viola el principio de concurrencia independientemente de la cantidad de oferentes que finalmente se presenten en la licitación.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO ING. MIGUEL AUMENTO: “En primer término, cabe señalar que comparto con la mayoría del Tribunal de Cuentas que este gasto no merece objeciones legales.

Mi discrepancia radica únicamente con lo expresado en el Considerando 5), que da lugar al Señalamiento indicado en el   Acuerda 3), respecto a lo preceptuado por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF. 

En efecto, la cuestión aquí es dirimir el grado de previsibilidad pretendido por el Legislador para la determinación de la calificación de ofertas, al momento de confeccionarse el pliego.

A continuación se cita textualmente la normativa en cuestión: “Dicho pliego deberá contener como mínimo: A. La descripción del objeto. B. Las condiciones especiales o técnicas requeridas. C. El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso…” (el subrayado es mío).
No comparto que el Pliego no se haya ajustado a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, dado que la Administración actuante estableció los principales factores (a su propio juicio) y sus respectivas ponderaciones (pesos relativos) tal como preceptúa dicha norma, como obligación de mínima. A mi entender, la necesidad de determinar los criterios de asignación de puntajes dentro de cada factor no está indicada (ni para los factores cuantitativos ni mucho menos para los cualitativos, en su caso), efectuándose  dentro de los parámetros de discrecionalidad reglada y sana crítica de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y en última instancia del Ordenador.
De forma adicional, no se puede soslayar que la redacción dada contiene la expresión “principales factores”. En mi opinión, se reduce así la posibilidad interpretativa de que exista también la obligación de determinar la distribución de los puntajes en cada factor, si es que ello -como es el caso- no está consagrado a texto expreso; dado que además está sujeto a la posibilidad de la Administración circunscribir la definición de factores a los considerados como principales (para luego establecer sus respectivos pesos relativos).
En la misma línea, dicha expresión no podría referir a todo factor del primer nivel (fáctico y potencial) sin que incluya a sub-factores de aquel que lo pudiera contener, dado que dichos sub-factores resultan imprescindibles para arribar al pretendido grado de previsibilidad en la calificación de ofertas (asignando puntajes dentro de cada                         sub-factor). Entonces, resultaría aún más difícil concluir que la expresión “principales factores” incluye a todo factor del eventual árbol jerárquico, dado que la facultad discrecional ya señalada sigue en pie.
Por otro lado, cabe detenerse en lo preceptuado por el Artículo 65 del propio TOCAF, que expresa textualmente “…Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración pública y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones particulares (el subrayado es mío).
Se deberá:
A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.
B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las necesidades de la Administración.

C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos” (el subrayado es mío).
Los Artículos 48 y 65 del TOCAF provienen de la misma Ley 18.834 (Artículos 29 y 39 respectivamente), pero no se puede obviar que éste último refiere a la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (fase esencial), mientras que el Artículo 48 hace inequívocamente a la confección del pliego (etapa preparatoria). 
En mi opinión, el Artículo 65 precitado exige que dicha Comisión evalúe las ofertas en base a la información dada en el pliego sobre los factores allí determinados y sobre las ponderaciones definidas para aquellos. Esto es, más allá de la sana crítica con la que debe observarse cada uno de los factores, no cabe posibilidad alguna de evaluar cambiando los factores, ni alterando sus respectivos pesos relativos, como criterio objetivo de actuación. En suma, entiendo que se procuró aportar previsibilidad normada al obrar de la Comisión en consistencia con los criterios de evaluación especificados en las bases.

Dicho todo esto, bastaba con que el Legislador hubiera dispuesto, en la norma que hace indubitablemente al contenido mínimo de los pliegos (Artículo 48 del TOCAF), su voluntad expresa de que se elaboraran criterios de valoración al nivel de detalle que nos ocupa en este caso.
Al respecto, resulta ahora indispensable señalar que el régimen de contratación pública, y en particular todo lo que refiere a la inclusión de mayor información en los pliegos en lo respecta a evaluación de ofertas, ha tenido una evolución normativa lógica y gradual. El Decreto No. 104 del año 1968 y posteriormente la Ley 15.903 del año 1987, establecían solamente que la adjudicación se hará a la oferta que se considere más conveniente, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la de menor precio, salvo en identidad de circunstancias y calidad. La ley 16.170 del año 1990, configuró reformas significativas en lo que refiere a compras estatales en general. Desde allí, se incluyó la obligación que el pliego contenga los principales factores que se tendrán en cuenta además del precio para evaluar las ofertas.
Finalmente, en el año 2011 a través de la Ley 18.834, se dispuso la actual redacción del Artículo 48 del TOCAF, avanzando en la exigencia -en mi opinión- de que los pliegos al menos determinen, no sólo los principales factores, sino también la ponderación de cada uno de ellos.

Por cierto, las entidades públicas estatales pueden confeccionar sus pliegos con criterios superiores a los mínimos exigidos en la normativa vigente, pero luego, inevitablemente, deberán respetarlos a la hora de evaluar las propuestas y tomar luego la decisión de adjudicación.
Por último, entiendo que puede resultar oportuno avanzar normativamente en la temática en cuestión, compartiendo el fin perseguido por el Tribunal respecto a una mayor previsibilidad en los criterios de evaluación de ofertas. No obstante, a mi entender dicha finalidad se encuentra hoy más alineada al concepto de “buenas prácticas” que a lo establecido efectivamente en las normas en vigencia.
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